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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2009-P-642.

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 5 de diciembre
de 2012, se otorga a Enrique Arce Rodríguez y a Carmen Egües Martínez, la concesión de
un aprovechamiento de aguas derivadas de dos pozos, en los parajes calle Alta, número
102, en la parcela urbana número 1400704VN2310S0001MB y calle San Cristóbal, número
17, en la parcela urbana número 1301804VN2310S0001JB, en el término municipal de
Basconcillos del Tozo (Burgos), en la margen izquierda del río Rudrón (90106), fuera de la
zona de policía de cauces, con un caudal medio equivalente en el mes de máximo con-
sumo (sin determinar) de 0,015 l/s y un caudal máximo instantáneo de 1,37 l/s, con des-
tino al riego por aspersión de una superficie de 0,04 hectáreas de jardines y zonas verdes,
en las parcelas urbanas números 1301804VN2310S0001JB y 1400704VN2310S0001MB
y usos domésticos no de boca para cuatro personas, en las parcelas urbanas números
1301804VN2310S0001JB y 1400701VN2310S0001LB del mismo término municipal men-
cionado, y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, a 5 de diciembre de 2012.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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